CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA EL FUTURO ALBERGUE JUVENIL DE SA VINYETA, DE CIUTADELLA DE MENORCA.
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1.-
ORGANISMO CONVOCANTE.
El presente Concurso de Trabajos de Arquitectura está convocado por el Consorcio XIB (Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears), adscrito a la Conselleria de Benestar Social del Govern de les Illes Balears.

La sede del Consorcio XIB está situada en Palma:

Carrer Jeroni Antich, núm.5 , 3er.

07003 Palma de Mallorca

Tel 971 17 60 93/94

Fax 971 17 60 96.

Correo e-:xib@bitel.es

Web:http://infojove.caib.es

2.-
APOYO TÉCNICO AL ORGANISMO CONVOCANTE.

La Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears (XIB) cuenta con la colaboración técnica del Col·legi Oficial d’Arquitectes de Balears (COAB) para organizar este concurso.

3.- 
FINALIDAD DEL CONCURSO.

La finalidad del concurso es la definición conceptual y arquitectónica de la actuación a realizar en la finca Sa Vinyeta, situada en el camí Vell de sa Farola de Cuitadella, con el objetivo de construir un albergue juvenil.

4.-
CARÁCTER DEL CONCURSO.

El concurso de trabajos de arquitectura se desarrollará como anteproyecto y es abierto, anónimo y de fase única.

5.-
CONCURSANTES.

Podrán participar todos los arquitectos que, conforme a la legislación vigente, puedan redactar anteproyectos y proyectos en España en el momento de la presentación de las propuestas.

Podrán presentarse individualmente o en equipo, siempre que el director sea un arquitecto que cumpla los requisitos mencionados.

Cada participante podrá presentar sólo una propuesta y no podrá suscribir ninguna propuesta en equipo pluridisciplinario si lo hace individualmente.

En el caso de que se presente un equipo pluridisciplinario, la propuesta tendrá que ir encabezada por un arquitecto que reúna los requisitos mencionados anteriormente y que se sea responsable ante la administración.

La participación en este concurso representa la aceptación plena de las presentes bases.

No podrán concurrir las personas que se hallen incluidas en alguno de los casos de incompatibilidad establecidos por la ley. Tampoco podrán participar en este concurso los miembros del jurado ni los arquitectos u otros integrantes del equipo que tengan relación de parentesco o consanguinidad hasta el tercer grado o afinidad hasta el segundo, o que tengan relación de servicio.

6.-
JURADO Y RESOLUCIÓN

La selección de los trabajos presentados la hará un jurado constituido con anterioridad a la fecha límite de presentación de los trabajos y que constará de los siguientes miembros:

Presidenta : 
• Hble. Sra. Consellera de Benestar Social del Govern de les Illes.

Vocales:
• Sr. Gerente del Consorcio Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears


• Dos vocales designados por el Consorcio XIB, de los cuales al menos uno será arquitecto.


• Dos vocales en representación del Ajuntament de Ciutadella, de los cuales al menos uno será arquitecto.


• Decano presidente del COAB o arquitecto que se designe de entre la lista de arquitectos de prestigio que se adjunta como anexo IV de las presentes bases.


• Un arquitecto de prestigio elegido por los concursantes de entre la lista que forma parte de las bases como anexo IV.


• Secretario/a, designado por la entidad convocante, con voz pero sin voto.

El procedimiento de elección sería el siguiente: el arquitecto de prestigio titular será el que haya obtenido el mayor número de votos de los concursantes y el suplente será designado siguiendo la lista decreciente de votos obtenidos. Se dirimirá por sorteo en caso de un empate.

Se eliminarán de la mencionada lista a aquellos profesionales que se hayan inscrito como concursante. 

Cada miembro del jurado contará con un suplente. Los suplentes del presidente y del decano presidente serán designados por ellos mismos. Los suplentes del resto de los miembros del jurado serán designados por la entidad a quien corresponda nombrar el titular. El suplente del arquitecto seleccionado por los concursantes será aquel que haya resultado elegido en segundo lugar.

Serán funciones del jurado:

· Apertura de los trabajos y levantamiento del acta correspondiente, donde se reflejarán también las propuestas rechazadas, con el razonamiento de las causas que originaron su no admisión.

· La admisión definitiva de los trabajos.

· La vigilancia y el cumplimiento del anonimato riguroso con que se tendrá que examinar la documentación.

· El estudio de los trabajos presentados, las sesiones de deliberación, la resolución del concurso y el levantamiento del acta y el dictamen de ésta.

· La exclusión, previa al examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos señalados expresamente en estas bases.

Si es necesaria alguna actuación en el sentido de la última función señalada, esta será convenientemente razonada y se levantará el acta correspondiente.

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos y, en caso de empate, el voto de la presidenta será decisivo. Será ineludible la presencia de todos los miembros del jurado para emitir la resolución definitiva, que será razonada. 

Todas las decisiones del jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables. Sólo se podrá declarar desierto el primer premio si el jurado así lo decide por mayoría de dos tercios.

La resolución del concurso se hará pública y se difundirá entre los participantes dentro del plazo de los diez días siguientes a la fecha de la resolución  y mediante los medios de difusión apropiados.

7.-
CRITERIOS DE SELECCIÓN

En la selección de los trabajos el jurado considerará  los siguientes aspectos:


• Arquitectónico.


• Viabilidad técnica y funcional.


• Presupuesto de la solución propuesta y su justificación.


• Justificación y claridad expositiva de la solución adoptada.


• Nivel de presentación formal.


• Otros aspectos que el jurado pueda considerar relevantes.

8.-
INSCRIPCIONES.

Las personas interesadas tendrán que formalizar la correspondiente inscripción en la sede del Consorcio Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears, dentro de un sobre cerrado dirigido al Gerente , en el que se indicará los siguiente:

“INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA EL FUTURO ALBERGUE JUVENIL DE SA VINYETA, DE CIUTADELLA DE MENORCA.”

El sobre contendrá lo siguiente:

· Solicitud de inscripción en el concurso (anexo I).

· Declaración responsable de no estar sometido/a a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en estas bases (anexo II).

La inscripción podrá ser entregada en mano o remitida por correo certificado y es gratuita .

La solicitud de inscripción supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.

La documentación informativa se entregará, una vez examinadas las solicitudes, a quienes hayan sido admitidos por cumplir los requisitos establecidos en las presentes bases.

9.-
DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA.

La información que se entregará a los concursantes, una vez formalizada la inscripción, será la siguiente:

1. Programa funcional del edificio.

2. Situación, topografia, estado actual y fichas de Patrimonio del edificio existente.

3. Fotografias.

4. Condiciones urbanísticas. Ordenanzas municipales

10.-NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

La presentación se limitará a la siguiente documentación:

a) Documentación gráfica

Se entregará montada sobre paneles rígidos de cartón pluma de medida DIN A-1

No se presentarán más de tres paneles. 

En estos, se representarán:

Plantas, alzados, secciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y urbano que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir su propuesta, con técnica y escala libres.

No se admitirán maquetas.

b) Documentación escrita:

La documentación escrita se incluirá dentro de la documentación presentada en los paneles rígidos para facilitar la tarea del Jurado y contendrá:

· Memoria  con explicación del proyecto y de las ideas que lo generaron, de los materiales principales a utilizar, de la textura, las calidades y los colores. 

· Presupuesto orientativo, por capítulos, de la solución propuesta.

Los trabajos se entregarán con un lema, con el fin de garantizar el anonimato de los concursantes irán acompañados de un sobre opaco cerrado y lacrado, con el mismo lema, dentro del cual se informará de la identidad del concursante con la firma correspondiente.

En el exterior del sobre se indicará también, claramente, si existe el deseo de permanecer en el anonimato en el caso de no resultar premiado.

El mencionado lema de identificación se rotulará en toda las documentaciones aportadas.

La entrega de los trabajos se puede hacer en mano, por intermediario, o por correo, en este caso se evitará que en el paquete aparezcan datos que identifiquen a los concursantes.

11.-
CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Se excluirá del concurso cualquier propuesta que incurra en alguna de las siguientes circunstancias, según el criterio inapelable del jurado:

1. Entrega realizada fuera de plazo.

2. Incumplimiento de alguna de las bases de este documento.

3. Presentación de contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incompresibles. 

4. No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.

5. Intentar influir en la decisión del jurado por cualquier medio. 

Tal como se indica en la base 6 (JURADO Y RESOLUCIÓN), las propuestas excluidas se reflejarán en el acta de apertura y se razonarán las causas que hayan motivado el rechazo.

12.-
PLAZOS

El concurso se ajustará a los plazos siguientes:

12.1.-
 De inscripción

· Hasta las 14 h del día 31 de diciembre de 2001.

· Publicación lista de admitidos y entrega de documentación: hasta el día 11 de enero de 2002.

12.2.-
De información y consultas.

· Recepción de consultas: hasta el día 21 de enero de 2002.

Todas las consultas deberán hacerse por escrito (se indicará en el sobre el título del concurso) a la misma dirección en que se realizó la inscripción.

También se podrá hacerse consultas vía fax al 971 17 60 96 indicando la referencia del concurso en el apartado de asunto.

· Comunicación de respuestas a las consultas planteadas: hasta el día 1 de febrero de 2002.

Antes de la finalización de este plazo, se remitirán a todos los participantes las respuestas a las consultas planteadas. Estas respuestas tendrán la consideración de aclaración y ampliación de las bases del concurso o de su documentación, pero en ningún caso se tomarán como modificación de ninguna de ellas.


12.3.-
De desarrollo y admisión de trabajos.

· Hasta las 14 horas del día 12 de abril de 2002.

No se admitirá ningún trabajo recibido en el domicilio de la entidad convocante con posterioridad a esta fecha.

Una vez finalizado este plazo, el/la secretario/a del concurso levantará el acta de recepción, donde se consignará el número de trabajos recibidos  y sus lemas.

12.4.-
De resolución  del concurso

· Hasta el día 30 de abril de 2002.

La resolución del jurado se hará pública y se notificará individualmente a todos los concursantes dentro del plazo de los diez días siguientes a la resolución del concurso.

13.-
PREMIOS

 A) El anteproyecto  llevará aparejado el desarrollo del proyecto básico y de ejecución, que deberán realizarse en un plazo total de TRES MESES desde la formalización del encargo, que también incluirá, al menos, la codirección de la obra.

Los honorarios se determinarán de conformidad con el baremo orientativo de honorarios del COAB.


B)
1º  premio : 1.500.000 pts (9.016’16 euros.



2º  premio:     700.000 pts (4.207’54 euros).



3º  premio:     300.000 pts (1.803’23 euros).


C)
El otorgamiento del primer premio tendrá el carácter de contrapestación económica por la entrega y la puesta a disposición del Consorcio XIB del trabajo premiado, por la cual el premio estará sujeto al IVA incluido y retención a cuenta del IRPF, mientras que el segundo y tercer premios, sólo tendrán la consideración de premio en metálico y únicamente se descontará el IRPF correspondiente.

14.- 
EXPOSICIÓN.

Una vez decidido el concurso, todos los trabajos presentados y admitidos se expondrán en el lugar y las fechas que el Consorcio Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears  fije.

También podrán ser objeto de una publicación en la cual se hará constar los nombres de los autores, salvo que éstos hayan expresado su deseo de anonimato en el caso de no resultar premiados. 

15.-
OTROS DERECHOS DEL ORGANISMO CONVOCANTE.

El Consorcio Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears, podrá exigir al equipo a la persona premiada en primer lugar, que incluya en el desarrollo del proyecto básico las sugerencias que puedan aparecer como resultado del examen y la resolución del jurado, y también las que la mencionada entidad convocante pueda  indicar posteriormente, siempre que no alteren sustancialmente el proyecto ganador.

Encomendar la codirección facultativa de las obras a otro arquitecto o equipo distinto del que hubiese obtenido el primer premio.

El Consorcio Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears, podrá establecer el desarrollo de los trabajos de forma global, por fases o de cualquier otra forma que considere oportuna.

16.-
DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Durante la exposición de los trabajos, el Consorci Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears, comunicará a los concursantes el plazo durante el cual podrán retirar los trabajos presentados no premiados.

17.-
PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados serán de los autores

Los premiados deberán traspasar el Consorcio XIB, con carácter general, los derechos de explotación que correspondan al objeto del concurso, de acuerdo con la legislación sobre la propiedad intelectual y la normativa que rige el ejercicio de la profesión de arquitecto.

18.-DISPOSICIÓN FINAL

Los aspectos no previstos o regulados en las presentes bases (y su interpretación en caso de duda) y otras cuestiones suscitadas a causa de este concurso, serán resueltos exclusivamente por el jurado; sus acuerdos gozarán de la presunción de interpretación auténtica de las presentes bases.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA EL FUTURO ALBERGUE JUVENIL SA VINYETA DE CIUTADELLA DE MENORCA

DIRECTOR/A DEL EQUIPO







 

DNI



ARQUITECTO COLEGIADO Nº





EN EL COLEGIO











EQUIPO COMPUESTO POR:

























































DIRECCIÓN







C.P.




POBLACIÓN Y PROVINCIA









TELEFÓNO :





FAX:






Informado/s del concurso de anteproyectos convocado por el Consorci XIB, manifiesta/n:

I.-
Que posee/n plena capacidad para obrar

II.-
Que conoce/n y acepta/n totalmente las bases aprobadas para regir el  concurso.

III.-
Que propone/n, para que integre el jurado, al arquitecto:

Sr./Sra.












En consecuencia, solicita/n inscribirse en el mencionado concurso.




,
 de



 de 2001

Firmado:








SR. GERENTE DEL CONSORCIO XIB

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Sr./Sra  












En nombre propio y en representación del equipo compuesto por:

Sr./Sra.  












Sr./Sra.  












Sr./Sra.  












Sr./Sra.  












Sr./Sra.  












DECLARA:

Que tanto quien suscribe como los componentes del equipo( a los cuales representa, si procede) no están sometidos a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en las presentes bases.

Para que conste ante el Consorcio Xarxa d’Instal·lacions de les Illes Balears, al efecto de tomar parte en el concurso de anteproyectos  para el futuro Albergue Juvenil de Sa Vinyeta, de Ciutadella de Menorca, suscribo la presente declaración.





,
 de



 de 2001

Firmado:









ANEXO III

INFORMACIÓN BÁSICA

1.-
USOS DE LOS EDIFICIOS

Albergue Juvenil con una capacidad de 100 plazas con habitaciones de 2/4 plazas cada una. 

2.-
PROGRAMA DE NECESIDADES.


Dependencias básicas


Vestíbulo /acceso


Recepción /administración/dirección


Sala de juntas


Comedor


Office/cocina


Cámaras frigoríficas –almacén de utensilios y alimentos


Lavanderia y almacén de lencería


Vestuarios y servicios de personal laboral


Taller de mantenimiento


Locales para las instalaciones de servicio


Farmacia/infermeria


Dormitorios y aseos:ducha, inodoro y lavabo


Almacén de limpieza y lenceria y desagüe.


Aseos generales dobles en zonas comunes


Bar/vídeo/TV/juegos


Garage i/o aparcamiento: sólo en accesos exteriores, con amplitud suficiente para autocares.


Sala de usos  múltiples

3.-
OBJETO DEL EDIFICIO

La construcción del albergue comprende dos fases:

· Recuperación del edificio existente (400 m2 aproximadamente distribuidos en 4 plantas) y del entorno rural donde se ubica (donde se encuentra unas vaquerías de 180m2 aproximadamente).

· Ampliación en función de las necesidades proyectadas.

4.-
PRESUPUESTO

El límite presupuestario de las actuaciones a realizar en cuanto a presupuesto de ejecución por contrata es de 195.000.000 pts.

ANEXO IV

ABALOS VAZQUEZ, José Ignacio

BACH NUÑEZ, Jaume

BAYON ALVAREZ, Mariano

BONELL COSTA, Esteva

BOTEY GÓMEZ, José María

BRU BISTUER, Eduardo

BURILLO LAFARGA, Luis

CASARIEGO HDEZ- VAQUERO, Pedro

CASAS GÓMEZ , Manuel de las 

CRUZ VILLALON, Antonio

ERCILLA ABAITUA, Roberto

FERNANDEZ-ALBA, Angel

FERRATER LAMBARRI, Carlos

FRECHILLA CAMOIRAS, Javier

GAUSA NAVARRO, Manuel

GALLEGO JORRETO, José Manuel

GARCES BRUSES, Jorge

GIL GUITART, José Mª

HERREROS GUERRA, Juan

IÑIGUEZ DE ONZONO Y ANGULO, José

JUNQUERA GARCíA DIESTRO,Jerónimo

LOPEZ COTELO, Víctor

LLINAS CARMONA, Josep

MANGADO BELOQUI, Francisco J.

MARTí ARIS, Carles

MARTíNEZ LAPEÑA, José Antonio

MARURI ARANZADI, Javier 

MATEO MARTíNEZ, Josep Lluis

NAVARRO BALDEWEIG, Juan

NOGUEROL DEL RIO, Alberto

ORTIZ GARCíA, Antonio

PEÑA GANCHEGUI, Luis

PEREA ORTEGA, Andrés

PINOS DESPLAT, Carme

PORTELA FERNANDEZ-JARDON, César

ROIG DURAN, Joan

ROMAN LORENTE, Oswaldo

RUISANCHEZ CAPELASTEGUI, Manuel

SANABRIA BOIX, Ramón

SORIA BADIA, Enrique

SORIANO PELAEZ, Federico J.

TORRES NADAL, José María

TORRES TUR, Elías

TRILLO DE LEYVA, Juan Luis

TUSQUETS i GUILLEM, Oscar

VAZQUEZ CONSUEGRA, Guillermo

VELLES MONTOYA, Javier

VIAPLANA VEA, Albert
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